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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 103 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de enero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Educación 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer programas de protección especiales con base en un calendario de aplicación anual para la prevención y atención de los 

daños causados a los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación por 

desastres naturales o fenómenos antropogénicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos que la sustenten; 

Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos 

transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que determine 

para efecto de ejercer sus atribuciones referidas en este Capítulo, 

emitirá los lineamientos para establecer las obligaciones que 

deben cumplirse para los procesos de construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la 

prestación del servicio público de educación. 

 

Dichos lineamientos, deberán contener los criterios necesarios 

relativos a la seguridad, higiene, asesoría técnica, supervisión 

estructural en obras mayores, transparencia, rendición de cuentas 

y eficiencia de los recursos asignados a la construcción y 

mantenimiento de las escuelas, los cuales serán, entre otros: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Programas para la prevención y atención de los daños 

causados a los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones 

destinados a la prestación del servicio público de educación por 

desastres naturales o fenómenos antropogénicos, y 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción VI del artículo 103 de la Ley General de Educación. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 103 de la 

Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 103. ...  

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Programas de protección especiales con base en un 

calendario de aplicación anual para la prevención y atención de 

los daños causados a los muebles e inmuebles, servicios o 

instalaciones destinados a la prestación del servicio público de 

educación por desastres naturales o fenómenos antropogénicos, y 
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VII. ... 

 

... 

 

... 

VII. ... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 

 

 

 


